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Corte Suprema y aranceles de Trump
Es una buena señal que la Corte Suprema de Estados Unidos haya derribado la discrecional política arancelaria de Trump

implementada en 2025, ejerciendo su rol de contrapeso, pero a su vez es claro que el Mandatario no pretende cejar.

L
a estructura de mayores aran-
celes que el Presidente Donald
Trump comenzó a aplicar el
año pasado a la mayor parte de
los países del mundo -con una

tasa base que partía en 10%-, amparándose
para ello en la Ley de Poderes Económicos
de Emergencia Internacional (o IEEPA, por
sus siglas en inglés), fue derrumbada luego
del contundente fallo emitido por la Corte
Suprema de Estados Unidos, donde una só-
lida mayoría de seis votos contra tres -que
incluyó a jueces conservadores nombrados
por el propio Trump- estableció que la fa-
cultad que entrega la IEEPA para "regular
las importaciones" no supone entregar al
Presidente el poder para establecer arance-
les, potestad que solo recae en el Congreso.

El voto de mayoría dejó establecido que
cuando el Congreso delegó sus poderes
arancelarios, lo hizo sujeto a estrictos lími-

tes, algo que ciertamente no se ha cumpli-
do, cuando el Mandatario no solo ha apli-
cado tarifas de una manera completamente
discrecional -Trump ha señalado que estos
aranceles recíprocos son una forma de
equilibrar el déficit comercial de Estados
Unidos, pero también los ha aplicado en
algunos casos acusando de tráfico ilegal de
fentanilo-, sino que incluso ha utilizado las
mayores tarifas como arma de presión para
lograr todo tipo de objetivos geopolíticos.
El fallo de la Corte Suprema de Estados

Unidos supone un paso relevante, porque
es la primera vez que de una manera nítida
otro poder del Estado coloca límites a las
facultades que Trump está ejerciendo, que
hasta ahora aparecían incontrarrestables.
La base de la democracia estadounidense
ha descansado en el apego a la Constitu-
ción, la solidez de sus instituciones y en los
controles y equilibrios que impiden que un

estamento adquiera poderes inmoderados.
El máximo tribunal ya tiene una mayoría
conservadora, y se le había acusado de ser
especialmente permisivo con el Presidente
en su segundo mandato, de modo que la
señal que ha enviado resulta especialmen-
te indicativa que la Corte podría estar dis-
puesta a escuchar casos que puedan desa-
fiar la autoridad del Mandatario.

Con todo, sería iluso suponer que a partir
de este fallo el Presidente Trump no persis-
tirá en seguir adelante con su arremetida
arancelaria. El Mandatario podría echar
mano a una serie de leyes que de algún
modo le permitirían reconstruir su arsenal
tarifario. Es de hecho lo que hizo apenas
conocido el fallo de la Corte Suprema, in-
vocando otra ley comercial -la Sección 122-
, anunciando un arancel global de 10%, que
luego aumentó al 15%, sin entregar mayo-
res detalles, abriendo desde luego nuevos

espacios de incertidumbre, pues no es claro
en qué quedarán los distintos acuerdos co-
merciales que la Casa Blanca ha ido cerran-
do -o está en vías de hacerlo- con diferentes
países, entre ellos Chile.

Las leyes comerciales a las que Trump
puede echar mano son más restrictivas
que la IEEPA -de hecho, la sección 122 solo
puede ser aplicada por un tiempo limitado,
a partir del cual requiere aprobación del
Congreso-, lo que podría dar mayor pre-
dictibilidad a las reglas del comercio inter-
nacional, aunque los dichos de Trump en
orden a que la Corte Suprema sin querer
le dio "más poder y fuerza" a partir de su
resolución -porque que no tocó su facultad
de utilizar otras tarifas-, amenazando con
que otros impuestos podrían ser utilizados
en una forma mucho más potente y "terri-
ble", dan cuenta de que Trump no preten-
de detenerse.
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VISAS DE AUTORIDADES

SEÑOR DIRECTOR:
El rechazo por parte del gobierno de EE.UU. d
la visa hacia un ministro de Estado bajo acu-
saciones graves pero sin sustento, sumado
a una declaración política sobre el legado del
Presidente Boric, representan no solo un acto
de injerencia política extranjera sino un agra-
vio hacia la soberanía del Estado de Chile y su
dignidad.

Esta no es la primera hostilidad que el go-
bierno de Trump ejerce sobre nuestra so-
beranía. Las recientes acciones se suman al
aumento unilateral de los aranceles para pre-
sionar por cambiar las condiciones del TLC
Esta medida trajo incertidumbre al sector pro-
ductivo y requirió la gestión del gobierno para
hacer frente a la situación. En esto, hubo una
definición clara por parte del gobierno chileno

de resguardar la soberanía, el multilateralismo
y los intereses del pueblo de Chile. La derecha
calló o decidió golpear al gobierno ante esta
coyuntura.
El futuro canciller y la subsecretaria de Re-

laciones Económicas Internacionales de Kast
tienen una larga trayectoria de lobbistas de
intereses comerciales de EE.UU. en Chil .
Ante los perfiles escogidos para estos cargos,
cabe preguntarse si la política exterior comer-
cial chilena estará alineada con los intereses
nacionales o si cederá ante las presiones de
Trump para alinearse con los intereses de
EE.UU.
El Presidente electo ya no puede guardar si-

lencio; debe tomar una posición: optar por un
verdadero patriotismo, posicionándose como
un jefe de Estado que vela por los intereses
nacionales, o alinearse con los intereses de
EE.UU., que en su competencia geopolítica con
China, usa a nuestro país como escenario d
esa disputa.
En materia internacional necesitamos una

voz transversal que defienda nuestra sobera-
nía. Ante ello, el silencio del futuro Presidente
resulta preocupante.

Andrés Couble
Secretario General Frente Amplio
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de estudiantes; se responden emergencias
médicas o episodios de desregulación; se con-
tacta a apoderados, se organiza la vida escolar
diaria y, algo tan básico como necesario, se
controla el tiempo de una actividad pedagógi-
ca cotidiana.

Aunque se afirma que fue un error, creo que
esto es un reflejo de algo más profundo: de
una forma de pensar y de ver al profesor, del
menosprecio a la carrera docente como tal,
donde las exigencias abundan y los derechos
y privilegios casi no existen.

Roberto Bravo
Director de Líderes Escolares y rector del
Trewhela's School

FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE
CARGAS PELIGROSAS

SEÑOR DIRECTOR:
La reciente explosión de un camión que trans-
portaba gas licuado de petróleo nos recuerda
que el transporte de sustancias peligrosas re-
quiere estándares de seguridad acordes a su
nivel de riesgo.

La experiencia internacional demuestra que la
mitigación efectiva no se logra solo con restric-
ciones horarias, sino mediante una fiscalización
tecnológica y especializada. Un caso ilustrativo
es National Heavy Vehicle Regulator de Aus-
tralia, entidad que centraliza la regulación, el
control de cumplimiento y la gestión de datos
del transporte pesado, incorporando monitoreo
electrónico de jornadas de conducción, teleme-
tría y gestión de riesgos por corredor.

Chile debería avanzar hacia un modelo don-
de la fiscalización del transporte de cargas
peligrosas integre herramientas electrónicas
obligatorias para el control de velocidad, tra-
zabilidad de rutas y gestión de fatiga. En esta
línea, la regulación de horas de conducción no
debiera entenderse como una materia exclu-
sivamente laboral, sino como una herramienta
de seguridad vial y, por tanto, formar parte de
la Ley de Tránsito, dada su incidencia directa en
la prevención de accidentes.

Más que reaccionar ante cada tragedia, el de-
safío es fortalecer institucionalmente el siste-

ma, incorporando datos, tecnología y análisis
de riesgo en tiempo real.

Por otro lado, desarrollar una política que
fomente el transporte de estas cargas por fe-
rrocarril, donde exista la infraestructura ade-
cuada, disminuiría la exposición al riesgo en
las carreteras.

Transformar estas lecciones en mejoras es-
tructurales es una responsabilidad país.

Carolina Vladilo
Vicepresidenta de la Comisión de Transportes
del Colegio de Ingenieros de Chile

EL LEGADO DE SAN ANTONIO

SEÑOR DIRECTOR:
La expropiación parcial de la megatoma de
San Antonio no solo legará una pesada carga
fiscal al próximo gobierno, sino también un
potencial polvorín.

Para fijar la indemnización y suplir la falta de
transacciones comparables, el Serviu incor-
poró en su informe el "Método de Valoración
Residual", que estima el precio que un desa-
rrollador pagaría por un terreno según su po-
tencial inmobiliario en función de egresos e
ingresos finales. Sin embargo, la tasación omi-
tio los beneficios normativos amparados en el
principio elemental del "mayor y mejor uso"
(Norma Internacional de Valuación y norma
chilena NCh 3658/2). Ello obliga a cotejar, por
ejemplo, el artículo 6.1.8 de la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones, que au-
toriza aumentar la densidad en conjuntos de
viviendas económicas y la superficie edificada
en usos comerciales. Así, el valor del suelo se
incrementaría cerca de un 50%, situación que
seguramente será reclamada por los propie-
tarios.

Por otro lado, se ha procedido solo al desalo-
jo de los sectores menos violentos, dejando
a la próxima administración la recuperación
de las poblaciones más peligrosas, como la
"Fuerza Guerrera", fuertemente permeada
por el narco.

Demetrio V. Benito O.
Perito Judicial. Tasador
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